PROYECTO DE LEY

“Por la cual se  dictan disposiciones relacionadas con el Sistema General de Riesgos Profesionales y se dictan otras disposiciones”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 48 de la Constitución Política, establece que “la seguridad social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la ley.” 

El presente proyecto busca reglamentar en el Sistema General de Riesgos Profesionales varios artículos del Decreto-Ley 1295 de 1994, que fueron declarados inexequibles, en diferentes Sentencias de la Honorable Corte Constitucional, (C-858 de 2006 y C-1152 de 2005), respecto del concepto de accidente de trabajo, la afiliación de los trabajadores independientes y el Ingreso Base de Liquidación para liquidar las prestaciones económicas, así mismo, se retoma del decreto en mención la definición de enfermedad profesional.

En la Sentencia C-858 de 2006, la Honorable Corte Constitucional declara inexequibles los artículos 9, 10 y el 13 en la expresión “En forma voluntaria” del Decreto 1295 de 1994. Los artículos 9 y 10 definen qué constituye, y que no, accidente de trabajo. El artículo 13 define los regímenes de carácter obligatorio y voluntario de afiliación, en el caso del trabajador independiente, fija que la afiliación es voluntaria. Las razones que llevaron a la decisión es que existe exceso en el uso de las facultades extraordinarias conferidas por el legislador a través del artículo 139, numeral 11 de la ley 100 de 1993, las facultades otorgadas dadas eran para organizar la gestión en el Sistema General de Riesgos Profesionales y no para “organizar el Sistema General de Riesgos Profesionales. 

Al respecto cabe mencionar que la sentencia mencionada anteriormente, fija un plazo al Congreso de la República para que sean reglamentados los artículos que fueron declarados inexequibles y difiere los efectos de la sentencia hasta el término de la legislatura que concluye el veinte (20) de junio de 2007.

En la Sentencia C-1152 de 2005, se declara la inconstitucionalidad del artículo 20 del Decreto 1295 de 1994, que define el Ingreso Base de Liquidación, para efectos de prestaciones económicas para accidentes de trabajo y enfermedad profesional, por exceso en el ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas por el numeral 11 del artículo 139 de la Ley 100 de 1993.

De igual forma, en Sentencia C-1002 de 2004, la Honorable Corte Constitucional declara inexequible parte del artículo 43 de la Ley 100 de 1993 sobre las Juntas de Calificación de Invalidez, en lo que se refiere a, “demás normas necesarias para su adecuado funcionamiento”, por indeterminación de la expresión, toda vez que no se entiende cual es el verdadero alcance respecto de la facultad del Gobierno de regular. 

Adicionalmente, se incluyen unos artículos que buscan mejorar el funcionamiento del Sistema General de Riesgos Profesionales en aspectos como; la mora en el pago de aportes y sanciones por su incumplimiento, el reporte de información de actividades de promoción y prevención por parte de las ARP al Ministerio de la Protección Social, la intervención en las empresas de alto riesgo, fortalecimiento de las actividades de promoción y prevención en las micro y pequeñas empresas y el modelo de para la calificación del origen y perdida de capacidad laboral en los casos en los que se controvierte la calificación realizada en primera oportunidad por los administradores del sistema, que actualmente es responsabilidad de las Juntas de Calificación de Invalidez, toda vez que el modelo actual no está cumpliendo satisfactoriamente con el objetivo para el cual fue creado.

También se platea mejorar la calidad de la prestación de los servicios en el Sistema General de Riesgos Profesionales, para tal efecto, se propone implementar el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en Riesgos Profesionales que deberán cumplir de todos los actores del sistema, el cual busca mejorar los estándares de promoción, prevención  y atención de los riesgos profesionales, lo que significa dar pasos firmes hacia la excelencia.

Teniendo en cuenta los mandatos de las anteriores sentencias y la necesidad de regular el funcionamiento y mejorar la calidad y prestación de los servicios en el Sistema General de Riesgos Profesionales, dejamos a consideración de los miembros del Honorable Congreso de la República, este proyecto con la seguridad de que beneficiará al Sistema.

Atentamente,

DIEGO PALACIO BETANCOURT 

Ministro de la Protección Social.  

PROYECTO DE LEY

“Por la cual se  dictan disposiciones relacionadas con en el Sistema General de Riesgos Profesionales y se dictan otras disposiciones”

Artículo 1. Accidente de Trabajo. Es accidente de trabajo todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con  ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una  perturbación funcional, una invalidez o la muerte.

Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de  órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún  fuera del lugar y horas de trabajo.

Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado de los trabajadores desde su residencia a los lugares de trabajo o  viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador.

Artículo 2.  Excepciones. No se consideran accidentes de trabajo:

a) El que se produzca por la ejecución de actividades diferentes para las que fue contratado el trabajador, tales como labores recreativas, deportivas o culturales, incluidas las previstas en el artículo 21 de la ley 50 de 1990, así se produzcan durante la jornada laboral, a menos que actúe por cuenta o en representación del empleador.

b) El sufrido por el trabajador, fuera de la empresa, durante los permisos remunerados o sin remuneración, así se trate de permisos sindicales. 

Artículo 3. Enfermedad Profesional. Se considera enfermedad profesional todo estado patológico permanente o temporal que sobrevenga como consecuencia obligada y directa de la clase de trabajo que desempeña el trabajador, o del medio en que se ha visto obligado a trabajar, y que haya sido determinada como enfermedad profesional por el gobierno nacional.

Parágrafo 1. El Gobierno Nacional, oído el concepto del Consejo Nacional de Riesgos Profesionales, determinará, en forma periódica, las enfermedades que se consideran como profesionales. 

Parágrafo 2. En los casos en que una enfermedad no figure en la tabla de enfermedades profesionales, pero se demuestre la relación de causalidad con los factores de riesgo ocupacionales será reconocida como enfermedad profesional, conforme lo establecido en las normas legales vigentes.

Artículo 4. Ingreso Base de Liquidación. Se entiende por ingreso base para liquidar las prestaciones económicas lo siguiente:
a) Para accidentes de trabajo.

El promedio de los seis meses anteriores al accidente de trabajo, o fracción de meses, si el tiempo laborado en esa empresa fuese inferior a la base de cotización declarada e inscrita en la Entidad Administradora de Riesgos Profesionales a la que se encuentre afiliado.

b) Para enfermedad profesional.

El promedio del ultimo año, o fracción de año, de la base de cotización obtenida en la empresa donde se califico en primera oportunidad el origen de la enfermedad profesional.
En caso de que la calificación en primera oportunidad se realice cuando el trabajador se encuentre desvinculado de la empresa se tomará el promedio  del ultimo año, o fracción de año si el tiempo laborado fuese inferior, de la base de cotización declarada e inscrita en la última Entidad Administradora de Riesgos Profesionales a la que se encontraba afiliado previo a dicha calificación. 

Parágrafo 1: Las sumas de dinero que las Entidad Administradora de Riesgos Profesionales deben pagar por concepto de prestaciones económicas deben indexarse, con base en el Índice de Precios al Consumidor certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE. 

Artículo 5. Reporte de Información de Actividades de Promoción y Prevención. La Entidad Administradora de Riesgos Profesionales deberá presentar un reporte de las actividades que se vayan desarrollando durante el año en promoción y prevención al Ministerio de la Protección Social, para efectos de su seguimiento y cumplimiento conforme a las directrices establecidas por parte de la Dirección General de Riesgos Profesionales o quien haga sus veces. 

Artículo 6. Modifíquese el artículo 66 del Decreto – Ley 1295 de 1994, el cual quedará así:

“Artículo 66. Supervisión de las empresas de alto riesgo.

Las Entidades Administradoras de Riesgos Profesionales y el Ministerio de la Protección Social, supervisarán en forma prioritaria directamente o a través de terceros idóneos para el efecto, a las empresas de alto riesgo, especialmente en la aplicación del programa de salud ocupacional según el sistema de garantía de calidad, los sistemas de control de riesgos profesionales y las medidas especiales de prevención y promoción.

Artículo 7. Fortalecimiento de la prevención de los riesgos profesionales en las micro y pequeñas empresas en el país:

Las Entidades Administradoras de Riesgos Profesionales fortalecerán las actividades de promoción y prevención en las micro y pequeñas empresas que presentan alta siniestralidad o estén clasificadas como de alto riesgo.

El Ministerio de la Protección Social definirá los criterios técnicos con base en los cuales las Entidades Administradoras de Riesgos Profesionales focalizarán sus acciones de promoción y prevención de manera que se fortalezcan estas actividades en las micro y pequeñas empresas. Serán criterios técnicos a tener en cuenta la cobertura de trabajadores afiliados a micro y pequeñas empresas, la frecuencia, severidad y causa de los accidentes y enfermedades profesionales en estas empresas. 

Parágrafo: Dentro de las campañas susceptibles de reproducción  en medios físicos o electrónicos y actividades generales de promoción y prevención de riesgos profesionales que realizan periódicamente las Entidades Administradoras de Riesgos Profesionales involucrarán en las mismas a trabajadores del sector informal de la economía. 

Artículo 8. Modifíquese el artículo 13 del Decreto – Ley 1295 de 1994, el cual quedará así: 

 “Artículo 13. Afiliados.Son afiliados al Sistema General de Riesgos Profesionales:
a) En forma obligatoria:

1. Los trabajadores dependientes nacionales o extranjeros, vinculados mediante contrato de trabajo o como servidores públicos;

2. Los jubilados o pensionados, que se reincorporen a la fuerza laboral como trabajadores dependientes, vinculados mediante contrato de trabajo o como servidores públicos, y

3. Los estudiantes que deban ejecutar trabajos que signifiquen fuente de ingreso para la respectiva institución, cuyo entrenamiento o actividad formativa es requisito para la culminación de sus estudios, e involucra un riesgo ocupacional, de conformidad con la reglamentación que para el efecto se expida.

b) En forma voluntaria:

Los trabajadores independientes, de conformidad con la reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno Nacional.”

Artículo 9. Efectos por el no pago de aportes al Sistema General de Riesgos Profesionales. La mora en el pago de aportes al Sistema General de Riesgos Profesionales durante la vigencia de la relación laboral, no genera la desafiliación automática de los trabajadores. En el evento en que el empleador se encuentre en mora de efectuar sus aportes al Sistema General de Riesgos Profesionales, será responsable de los gastos en que incurra la Entidad Administradora de Riesgos Profesionales por causa de las prestaciones asistenciales otorgadas a los trabajadores, así como del pago de los aportes en mora con sus respectivos intereses y el pago de las prestaciones económicas a que hubiere lugar.

Se entiende que la empresa afiliada está en mora cuando no ha cumplido con su obligación de pagar los aportes correspondientes dentro del término estipulado en las normas legales vigentes. La Entidad Administradora de Riesgos Profesionales respectiva, deberá enviar a la última dirección conocida de la empresa afiliada una comunicación por correo certificado en un plazo no mayor a un (1) mes una vez constituida la mora en la cual se precise la mora; la liquidación mediante la cual se determine el valor adeudado, los intereses y las prestaciones que hubiere asumido la Entidad Administradora de Riesgos Profesionales durante el periodo en mora,  prestará mérito ejecutivo para el cobro de los aportes adeudados.

Parágrafo. Cuando la Entidad Administradora de Riesgos Profesionales, una vez agotados todos los medios necesarios para efectos de recuperar las sumas adeudadas al Sistema General de Riesgos Profesionales, determine que ha desaparecido o este en liquidación o este no cuenta con ningún trabajador o se ha dado un cierre definitivo del empleador y obren en su poder las  pruebas pertinentes, de conformidad con las normas vigentes sobre la materia, podrá dar por terminada la afiliación de la empresa.

Artículo 10. Sanciones. Modifíquese el numeral 2 del artículo 91 del Decreto – Ley 1295 de 1994, de la siguiente manera:

El incumplimiento de los programas de salud ocupacional, las normas en salud ocupacional y aquellas obligaciones propias del empleador, previstas en el Sistema General de Riesgos Profesionales, acarreará multa de hasta quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales vigentes, graduales de acuerdo a la gravedad de la infracción. En caso de reincidencia en tales conductas o por incumplimiento de los correctivos que deban adoptarse, formulados por la Entidad Administradora de Riesgos Profesionales o el Ministerio de la Protección Social, debidamente demostrados, se podrá ordenar la suspensión de actividades o cierre definitivo de la empresa por parte de los Directores Territoriales del Ministerio de la Protección Social, garantizando el debido proceso.

El Ministerio de la Protección Social, reglamentará la escala de sanciones de acuerdo a la gravedad de la violación de las normas en salud ocupacional y riesgos profesionales teniendo en cuenta los límites establecidos en el inciso anterior.”  
Adiciónese en el artículo 91 del Decreto – Ley 1295 de 1994 el siguiente inciso:

“En caso de accidente mortal originado en el incumplimiento de las normas de salud ocupacional el Ministerio de la Protección Social impondrá multa no inferior a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes, ni superior a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes; en caso de reincidencia por incumplimiento de los correctivos de promoción y prevención formulados por la Entidad Administradora de Riesgos Profesionales o el Ministerio de la Protección Social una vez verificadas las circunstancias, se podrá ordenar la suspensión de actividades o cierre definitivo de la empresa por parte de los Directores Territoriales del Ministerio de la Protección Social, garantizando el debido proceso. 

Artículo 11. Garantía de la Calidad en Salud Ocupacional y Riesgos Profesionales. El Ministerio de la Protección Social, en un periodo no mayor a un año contado a partir de la vigencia de la presente Ley, definirá el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud Ocupacional y Riesgos Profesionales, que deberán cumplir los actores involucrados en el Sistema General de Riesgos Profesionales. Las visitas de evaluación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el mencionado sistema de garantía de calidad se realizarán a través terceros acreditados para tal fin por el ente acreditador que defina el Ministerio de la Protección Social. El costo de la visita deberá ser asumidas por el respectivo interesado.

Les corresponde a los Directores Territoriales del Ministerio la Protección Social con base en el informe elaborado por el tercero acreditado para realizar la visita, expedir, negar o condicionar el certificado de calidad de conformidad con la reglamentación que para tal efecto se expida la Dirección de Riesgos Profesionales del Ministerio de la Protección Social; el incumplimiento de lo señalado en el inciso primero del presente artículo dará lugar a las sanciones de que trata el artículo 10º de la presente Ley.

Artículo 12. Institución de Peritaje Medico Laboral de la Seguridad Social: Creación y Naturaleza. Créase la Institución  de Peritaje Medico Laboral de la Seguridad Social como un organismo técnico, con personaría jurídica, sin ánimo de lucro, que tiene como objetivo  la determinación del origen de las contingencias y la valoración de la pérdida de Capacidad Laboral en los casos en que se presente controversia frente a una decisión dentro del Sistema de Seguridad Social Integral y dentro de los regímenes de excepción cuando de manera voluntaria soliciten este peritaje.

La Institución de Peritaje Médico Laboral de la Seguridad Social será  una entidad constituida por universidades que cumplan los requisitos que determine el ministerio de la protección social, con programas de medicina  y derecho; por lo menos uno de los dos programas antes mencionados, deberá contar con la acreditación de alta calidad del Consejo Nacional de Acreditación, adicionalmente a las condiciones ya mencionadas, la entidad universitaria deberá contar con alguna de las siguientes Especialidades  salud ocupacional, medicina del trabajo o medicina laboral. 

La Juntas de Calificación de Invalidez continuarán ejerciendo sus funciones hasta tanto entre en funcionamiento la citada Institución.

Artículo 13. Obligaciones  de la Institución. La Institución de Peritaje Médico Laboral de la Seguridad Social se obliga a:

1. Organizar y administrar el peritaje técnico para la solución de controversias en  la determinación  del origen de las contingencias y la valoración de la pérdida de capacidad laboral  del Sistema de Seguridad Social Integral y de los regímenes de excepción y en beneficio de quienes, de manera voluntaria soliciten su concepto.

2. Conformar las Comisiones Regionales de peritaje médico laboral  en consideración al número de afiliados de la zona,  el volumen histórico de la demanda de servicios y  la ubicación geográfica, garantizando su funcionamiento conforme al reglamento que para este efecto expida el Ministerio de la Protección Social. 

3. Conformar la Comisión Nacional de peritaje médico laboral  garantizando su adecuado funcionamiento, la capacidad de atender el número de solicitudes que se presenten y la agilidad en la emisión de los dictámenes, conforme lo defina el reglamento que para este efecto expida el Ministerio de la Protección Social.
4. Realizar el peritaje médico laboral, cumpliendo los requisitos del sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud, con ubicación en lugares de fácil acceso para los afiliados debidamente dotados.
5. Disponer de un sistema de Información para facilitar y apoyar el proceso de peritaje, realizar su seguimiento y medir sus resultados. El sistema de información mencionado deberá ajustarse a los lineamientos que para el efecto determine el ministerio de la protección social, asi como para producir los informes y consultas, en las condiciones y periodos que éste determine. 

6. Realizar el peritaje técnico a través de las Comisiones Regionales y Nacional, según sea el caso, para la valoración de la pérdida de capacidad laboral  y  determinación del origen de las contingencias que le sean solicitados en todo el territorio nacional, por las entidades y autoridades que estén obligadas a ello y por aquellos que de manera voluntaria lo soliciten. 
7. Garantizar, cuando se requiera dentro de la actividad pericial, un mecanismo de interconsulta idóneo y expedito con profesionales y especialistas reconocidos y autorizados por el Consejo de Administración de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida el Ministerio de la Protección Social.

8. Desarrollar y ejecutar una línea de educación e investigación para la formación, capacitación, actualización y profesionalización de los Comisionados, para la estandarización de procesos y resultados, para la elaboración de protocolos y guías de peritaje médico laboral y para la consolidación y socialización de experiencias nacionales e internacionales en peritaje médico laboral, entre otras que estime pertinentes. Las guías y protocolos elaborados deberán ser autorizadas por el Ministerio de la Protección Social antes de su implantación.

9. Divulgar y publicar, en forma gratuita, en coordinación con el Ministerio de la Protección Social los resultados de las investigaciones, avances científicos, prácticas de calificación y demás información considerada de interés para la comunidad en general.

10. Recaudar el  pago por concepto del peritaje médico laboral,  realizado por  las entidades de la seguridad social y demás actores definidos en las leyes y reglamentos.
11. Implantar el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en Riesgos Profesionales definido por el Ministerio de la Protección Social y el código de conducta y de buen gobierno definido y adoptado por el Consejo de Administración
12. Administrar los recursos y bienes de la institución.

13. Realizar  el pago de honorarios a las Comisiones de Peritaje Médico Laboral.
14. Las demás que se establezcan por ley o reglamento.

Artículo 14. Estructura. La Institución de Peritaje Medico Laboral de la Seguridad Social tendrá la estructura que señalen sus estatutos y reglamentos en la cual como mínimo deberán señalarse, un Consejo de Administración,  unas comisiones de peritaje médico laboral regionales y una comisión de peritaje médico laboral del orden nacional.

Artículo 15. Consejo de Administración: La Institución  de Peritaje Medico Laboral de la Seguridad Social estará dirigida por un consejo conformado de la siguiente manera:

 

Un (1) delegado del Ministro de la Protección Social, un (1) representante de las administradoras de riesgos profesionales privadas, un  (1) representante de las administradoras de los fondos de pensiones privados, un (1) representante de las empresas promotoras de salud privadas, un (1) representante de la administradoras de riesgos profesionales del estado, un  (1) representante de la administradora de pensiones del estado, un (1) representante de la empresa promotora de salud del estado 
y dos (2) representante de las universidades que cumplieron los requisitos establecidos en el artículo 12 de la presente ley y que conformaron la Entidad de Peritaje Médico Laboral. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

El Consejo de Administración nombrará al director de la Institución de Peritaje Medico Laboral de la Seguridad Social, quien será el representante legal de la  misma, actuará como secretario técnico del Consejo de Administración con voz pero sin voto y a su vez rendirá informes operativos del funcionamiento de las Comisiones Regional y Nacional.
 

Artículo 16. Funciones del Consejo de Administración. Serán funciones del consejo de administración las siguientes:

1. Fijar la orientación y las normas generales para el manejo de la entidad de conformidad con lo establecido en la presente ley. 

2. Aprobar, cumplir y hacer cumplir los estatutos y el reglamento.

3. Adoptar el código de conducta y de buen gobierno que oriente la prestación de los servicios y asegure la realización de los fines de la presente ley en la Institución.

4. Definir la estrategia de la Institución para el cumplimiento de su misión y objetivos.
5. Determinar la organización administrativa de la Institución.

6. Nombrar y remover al  director de la Institución.

7. Aprobar el presupuesto, controlar su ejecución y vigilar la administración de los recursos. 

8. Definir los  indicadores de desempeño de las comisiones regionales y nacional y las metas de educación e investigación de la Institución y verificar el cumplimiento.

9. Efectuar por intermedio de terceros, estudios tendientes a determinar la pertinencia técnica de los dictámenes emitidos por las comisiones regionales y nacional y la evolución del modelo de calificación para proponer mejoras o intervenir las desviaciones.

10. Autorizar  la conformación de las  comisiones regionales y nacional

11. Autorizar el nombramiento o destitución de los comisionados

12. Autorizar los miembros de la lista de interconsultores de las comisiones.
13. Considerar las iniciativas y proyectos que propongan los sectores que representa.
14. Denunciar ante las autoridades competentes todo acto que se aparte de lo legal de cualquiera de los comisionados. 
15. Proponer al Ministerio de la Protección Social los ajustes que estime convenientes para el mejoramiento del modelo de calificación de invalidez del Sistema de Seguridad Social Integral y recomendar proyectos de normas cuando a su juicio sean requeridos. 

16. Proponer al Ministerio de la Protección Social los ajustes que estime pertinentes para la actualización del Manual Único para la Calificación de la Invalidez, de las tablas de evaluación de incapacidades, de los formularios y formatos y demás instrumentos de calificación.

17. Todas aquellas relacionadas con el cumplimiento de su misión.

Artículo 17. Comisiones Regionales y Nacional de peritaje medico laboral. Las Comisiones Regionales y Nacional estarán compuestas por un número impar de expertos, designados por el Consejo Administrativo de la Institución  de Peritaje Médico laboral de la Seguridad Social, a partir de una lista de elegibles conformada mediante concurso público de méritos, que para tal fin realizarán las universidades que conforman la Institución, de acuerdo con la reglamentación que el Ministerio de la Protección Social expida al respecto.

Los comisionados estarán sujetos al régimen de inhabilidades e incompatibilidades de los jueces, se les aplica el Código Único Disciplinario y sanciones hasta doscientos (200) salarios mínimos mensuales legales vigentes por incumplir las normas sobre el funcionamiento y operatividad que determine el Ministerio de la Protección Social.

La Institución será responsable solidariamente por los dictámenes que produzcan perjuicios a los afiliados o a los Administradores del Sistema de Seguridad Social Integral, cuando este hecho esté plenamente probado.

Artículo 18. Financiación de la Institución de peritaje medico laboral de la Seguridad Social. La Institución de Peritaje Médico Laboral de la Seguridad Social se financiará con los ingresos derivados del pago de los dictámenes solicitados por las entidades o personas que los soliciten, de conformidad con la legislación vigente. El costo de dichos dictámenes no podrá ser superior a un (1) salario mínimo legal mensual vigente. 
Los recursos, bienes y propiedades que pertenezcan a las actuales Juntas Regionales y Nacional pasaran a la nueva entidad creada en la presente Ley. 

Las Juntas de Calificación de Invalidez Regionales y Nacional, deberán hacer entrega formal de los expedientes y archivos de los dictámenes emitidos que reposan en su poder, conforme se inicie la operación de la Institución, garantizando que ninguna solicitud o trámite en curso deba reiniciarse por ausencia de la citada información. Dicha entrega deberá realizarse en presencia de un delegado del Ministerio de la Protección Social.

Artículo 19. Vigencia y Derogatorias. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las demás normas que le sean contrarias.

DIEGO PALACIO BETANCOURT

Ministro de la Protección Social
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